.

REGISTRO: 229

FOLIO: 1161

En la Ciudad de Dolores, a los      28       días del mes de septiembre del año dos mil siete, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, en Acuerdo Ordinario, con el objeto de dictar sentencia en causa Nº 84.927, cara- tulada: "ARBIA, AMELI ETHEL C/ PEREYRA, MARIA LUISA Y OTROS S/ REIVINDICACION", habiendo resultado del perti- nente sorteo (arts. 263, CPCC; 168 de la Const.   Pcial.), que los Señores Jueces debían votar según el siguiente orden: Doctores María R. Dabadie, Francisco Agustín Hankovits.

      El Tribunal resolvió plantear y votar las si​guientes:

-------------------C U E S T I O N E S --------------

      1º) ¿Es justa la sentencia apelada?

      2º) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

---------------------V O T A C I O N ------------------

------A LA PRIMERA CUESTION LA DOCTORA DABADIE DIJO:---
      1. En la sentencia en revisión la Señora Juez de la instancia anterior rechazó la acción de reivindi- cación que promoviera Ameli Ethel Arbia en contra de / 

                                                 /////

///////María Luisa Pereyra, Jorge Orlando Pereyra, María Rosa Mazzaro y la “Sociedad de Fomento Barrio Jardín”. A fs. 99/102 se presentaron a estar a derecho los sucesores de Jorge Orlando Pereyra, así contestaron la demanda Jorge Eduardo, María Beatriz, María Luisa y Guillermo Germán Pereyra y María Rosa Mazzaro.


 Contra aquella forma de decidir apeló la parte actora a fs. 479, recurso que fuera concedido libre- mente a fs. 480, viene la correspondiente expresión de agravios a fs. 489/496, replicada por la co-demandada “Sociedad de Fomento Barrio Jardín” a fs. 500/503.


Se agravia la recurrente, en síntesis que efectúo, por cuanto a su entender la iudex a quo desestimó su pretensión porque la actora nunca hubo de tener la posesión de lo que intenta reivindicar. Señala al mismo tiempo que la prueba arrimada al proceso no ha sido meritada en debida forma, entiende en su queja que ha sido contradictoria y contraria a los hechos y al derecho; como así que la imposición en costas debe ser revisada en esta instancia por entender que deben imponerse a la demandada.

                                                 //////

//////2. Suficiencia del recurso. 



 La competencia revisora del Tribunal se encuentra circunscripta al tratamiento de aquellos ataques concre tos y razonados vertidos, demostrativos –en sustento de las constancias del proceso- de la sinrazón del Juzga- dor, es decir, en función de los agravios técnicos, idónea y suficientemente expuestos (arts. 260, 261, 266, 272 del CPCC), de donde es lógico concluir que todas aquellas consideraciones del Magistrado senten- ciante que hayan servido de fundamento a su decisión que no hayan sido atacadas debidamente, devienen firmes e irrevisables para el Tribunal de Alzada, más allá del mayor o menor grado de acierto o error con que este se hubiere conducido. (S.C.B.A., Acs. 43.416, 43.697, entre otros)


 La pieza de fs. 489/496 es muestra de una loable actividad del letrado patrocinante de la recurrente en el intento de revertir el decisorio en crisis, que ha superado el examen de suficiencia toda vez que hube de hacerlo con un criterio amplio de apreciación pues se limita a remarcar la pretensión puesta de manifiesto al 

                                                 //////

//////deducir la acción, a señalar una serie de eventua les deficiencias en la apreciación de la prueba produ- cida en autos y a realizar afirmaciones genéricas que sólo paralelan el contenido de la sentencia recurrida. Me resulta imposible dejar de apreciar que aquel esfuer zo también se intenta mediante la utilización de diferentes instrumentos en la grafía, me refiero al uso del subrayado, escritura en negrita y caracteres de gran tamaño, que demás está decir los magistrados no necesitamos de ellos para comprender la existencia del agravio y realizar nuestra tarea revisora; más aún esa forma de confeccionar el escrito judicial no sólo es impropia sino que incumple con la Ac.2514/92, de la SCJBA. (CC0202 LP 97 133 RSD-244-2 S 26-9-2002; MORELLO, Augusto Mario, Los recursos extraordinarios y la eficacia del proceso, v. I, pág. 175 a 180).


 3. La cuestión.


 A fin de dejar centrada la cuestión que fue some- tida al conocimiento del Señor Juez de la instancia anterior, principio por señalar que en la demanda se accionó por reivindicación por parte de la titular domi

                                                 //////

//////nial del bien inmueble sito en calle Misiones entre las de Julián Quintana y Casalins de la ciudad de Chascomús, dominio inscripto en la Matrícula 18021 (027) cuya designación catastral es Circunscripción II, Sección B, Manzana 35 aa, Parcela 21. Ello así por haber tomado conocimiento al tiempo de realizar el empa dronamiento municipal que había un faltante en el inmueble de 6,60 mts.2, pues había adquirido según título la superficie total de 300 mts.2.


 El agravio radica en primer lugar, en el entendi- miento que se ha probado en debida forma que la señora Arbía, hubo de adquirir un inmueble de 300 mts.2 y obtuvo la posesión del mismo por parte de sus antece- sores en el dominio. Niega que el instrumento de fs. 122, que conforme la iudex a quo rompió la cadena de posesión del bien, le sea oponible, por no resultar “título suficiente para contradecir la reivindicación planteada”, ello así por resultar un instrumento priva- do. A partir de este argumento, la quejosa señala que se encuentra legitimada en debida forma para intentar la acción.

                                                 //////

//////Por último solicita se impongan las costas en ambas instancias a los demandados.


 4. El agravio.


 El art. 2758 del Código Civil perfila la acción reivindicatoria, para ello sigue a Pothier y así lo refiere su nota. Destacados civilistas argentinos han señalado las deficiencias de aquel artículo, mas es posible concluir diciendo que “la acción reivindica- toria es una acción que nace de todo derecho real que se ejerce por la posesión, cuando su titular ha sido privado absolutamente de ella, por lo que exige que aquel que se encuentra en posesión de la cosa, se la restituya con todos sus accesorios”. (BUERES-HIGHTON, Código Civil y normas complementarias. Análisis doctri- nal y jurisprudencial, T. 5B, pág. 464 y sgts., Ed. Hammurabi, 2da. Edición, Bs. Aires, 2004). 



 Aquel que intente la acción reivindicatoria habrá de acreditar su derecho de poseer, la pérdida de la posesión, que ésta se encuentra en poder del demandado, y que la cosa que se reivindica es susceptible de ser poseída. (LAFAILLE, Héctor, Derecho Civil. Tratado de /

                                                 /////

//////los derechos reales, ed. 1945, t. III, pág. 472 nº 2104; SCBA, 9/11/84, ED, 113-660; ídem, 11/8/81, ED, 98-152)


 La obligación primera e ineludible del reivindi- cante es aportar la prueba de su derecho sobre la cosa que intenta reivindicar y la identidad entre aquella, es decir, la que los títulos indican, y la poseída por el demandado, pues si tal demostración falta, la acción no podrá prosperar. 


 En el sub examine el título de la actora resulta posterior (fs. 34/38) al de la co-demandada “Sociedad de Fomento Barrio Jardín” (fs. 122 y vta.); si bien aquel título resulta insuficiente para fundar la ac- ción, el demandante se encuentra habilitado para agre- gar otros títulos más antiguos capaces de justificar que el transmitente era efectivamente dueño de la heredad. Esos títulos han de resultar eficaces si tienen una fecha anterior a la posesión del demandado, pues el art. 2789 no puede ser aplicado en forma aislada, sino que se lo ha de correlacionar con el art. 2790. (CSJN, 5/5/87, Rep ED, 22-514; SCBA, Ac. 91.362, 

                                                 //////

//////sent. 14/12/2005; idem. Ac. 68.604, sent. 16/02/ 2000).


 La interpretación hermenéutica de los arts. 2776, 2777 y 2778 C. Civ. nos lleva a concluir que la reivin- dicación de inmuebles tiene un alcance  amplio; de los cuatro casos de procedencia de la acción reivindica- toria, dos presuponen una relación sólo entre reivindi- cante y reivindicado mientras que los dos restantes la cosa está en poder de un tercero, ya que ha experimen- tado transmisiones sucesivas hasta encontrarse en poder del poseedor actual (arts. 2777 y 2778, 2ª parte).


 En el sub judice la cosa se encuentra en poder de un tercero, que como se ha visto acompañó un instru- mento en el que intenta legitimar su posesión de modo anterior a la de la actora.


 Ahora bien, como de modo ajustado lo ha realizado la iudex a quo corresponde meritar si aquel instrumento traído por la co-accionada “Sociedad de Fomento Barrio Jardín”, es hábil para delinear el derecho de poseer que le habrían transmitido los enajenantes a la actora, 

                                                 //////

//////dando por tierra con la posibilidad de invocar el derecho de sus predecesores en el dominio sobre la tota lidad del inmueble.


 El título que presenta el tercero, presunto despo jante, es un instrumento privado (fs. 122 y vta.) celebrado entre el representante de la “Sociedad de Fo- mento Barrio Jardín” y los señores Jorge Orlando Pereyra, María Rosa Mazzaro y María Luisa Pereyra de Sfoggia, con fecha 28 de febrero de 1984; mediante el cual los segundos manifiestan haber adquirido el inmue- ble motivo de autos y los representantes de la primera declaran que Miguel Angel Pagola y Luisa Divina Nove- lino de Pagola hubieron de venderles una parte en el fondo del lote 21 de 10 mts. en cada uno de sus costados (cláusulas primera y segunda).


 Ante la imposibilidad de subdividir el lote 21 de la manzana 35 aa, se transmitió la totalidad del mismo al grupo Pereyra-Mazzaro; así las cosas en la cláusula cuarta se formuló el reconocimiento de la propiedad de la porción cuestionada en cabeza de la “Sociedad de Fomento”, obligándose a suscribir  la escritura trasla- 

                                                 //////

//////tiva de dominio en su favor al tiempo en que las reglamentaciones urbanas lo permitiesen, mientras tanto se acordó un derecho real de “usufructo ó uso vitali- cio”; para una mejor comprensión de la situación fáctica las partes realizaron un croquis a mano alzada que luce a fs. 122 vta..


 Los documentos privados son aquellos firmados por las partes, sin intervención de oficial público, se caracterizan porque su redacción es efectuada por particulares; no comparecen otras personas que los propios interesados. Esta libertad se ve limitada por dos condiciones esenciales al instrumento, la primera es la firma de las partes y la segunda el requisito del doble ejemplar. (arts. 974, 1012, 1020 y 1021 C. Civil)


 El instrumento en análisis se encuentra firmado por las partes; al serlo exhibido a la señora María Rosa Mazzaro (fs. 369) esta dijo al absolver la posi- ción novena “... que no reconoce el instrumento, no recuerda nada, pero si reconoce la firma de su esposo que falleció Jorge Orlando Pereyra, manifiesta que su hija compró la casa y era menor, por lo tanto firmó su 

                                                 //////

//////esposo ...”, por su parte María Luisa Pereyra (fs. 371) co-titular del dominio antecedente reconoce el documento en cuestión sin ningún sujeción. Respecto del doble ejemplar, se advierte que las partes suscri- bieron tres conforme surge del texto del documento.


 Conforme los arts. 1026 y 1028 del C. Civil, el instrumento de fs. 122 y vta.; debe ser tenido por reco nocido con igual valor que el instrumento público y habiéndose reconocido la firma se ha de tener también por reconocido el contenido de aquel, por lo que ha de producir efectos no sólo contra quien lo reconoce sino contra quien lo presenta en el proceso en virtud del principio de indivisibilidad de la prueba.


 No puede dejar de observarse como bien lo hiciera la Dra. Edorna de Sánchez en su prolijo decisorio, que mediante el testimonio de Rodolfo A. Carpanetti (fs. 317/318) la otrora co-titular dominial María Luisa Pereyra conocía de la existencia del faltante de 6 mts. de fondo por 10 mts. de ancho en el fondo del terreno y que “... encontrándose ocupado el faltante de sesenta y seis metros cuadrados por la Sociedad de Fomento Barrio 

                                                 //////

//////Jardín, que es lindante por sus fondos.”. Por su parte el testigo Di Palma a fs. 408 y vta. señaló refi- riéndose a la adquisición de la porción que se intenta reivindicar “... El club me comenta que querían comprar otro pedazo de terreno para agrandar el club. Entonces le comento a Pagola por qué no vende un cacho de terreno ya que anda corto de plata, así le vende una parte del terreno al Club Barrio Jardín, también vende su casa con parte del terreno al sr. Sfoggia, sra. y otros que desconozco.” respecto del tiempo en que aquello habría ocurrido dijo “... aproximadamente entre el año 1977 y 1979 ...”.

 Con el acta de constatación de fs. 309, el testimonio de fs. 353 y la absolución de posiciones de fs. 357 (posiciones 5 y 6), queda probado y reconocido por la actora la existencia de una pared de material que separa el lote adquirido por ella y el de la “Sociedad de Fomento” como así que esa construcción divisoria se encontraba al tiempo en que Arbía adquirió el lote.


 La prueba rendida en autos me lleva a concluir en 

                                                 //////

//////el mismo sentido que la juez de la primera instan cia, que la señora Arbía no hubo de tener la posesión de la cosa de modo anterior a la co-demandada “Sociedad de Fomento Barrio Jardín”, pues quien le enajenara reconoció que la porción faltante era de propiedad de esta última porque mediaba una compraventa celebrada con el antecesor dominial Pagola, este reconocimiento que se concretó mediante el instrumento de fs. 122 y vta. fue realizado con absoluta voluntariedad.


 La prueba que se estime idónea para dilucidar la cuestión litigiosa ha de ser valorada a la luz de las reglas de la sana crítica (art. 384 CPCC; conf. SCBA, Acs. 48.420, 48.970, 49.311), que no son otras que las de la experiencia y las de la lógica, pues ambas permi- ten que el sujeto neutro a los intereses de los justi- ciables valore el grado de verosimilitud de los datos aportados, la mayor o menor convicción de que las circunstancias fácticas sostenidas hayan realmente acontecido en la forma que ilustran los elementos de prueba que fueron meritados por la iudex a quo. (SCBA, Ac. 45.723).

                                                 //////

//////De allí que el dominio adquirido por la señora Arbía hubo de sufrir un desmembramiento producto de la voluntad de sus antecesores, en que se desprendieron voluntariamente de la posesión del faltante que aquí se pretende reivindicar, a favor de la co-demandada “Sociedad de Fomento Barrio Jardín” antes de aquella trasmisión. 


 Dado que constituye doctrina legal de la Suprema Corte Provincial que no puede reivindicar quien se ha desprendido voluntariamente de la posesión, aún cuando ese desprendimiento haya sido efectuado por sus antecesores en el dominio; la aquí actora carece de este elemento legitimante esencial para viabilizar la acción reivindicatoria ya que nunca tuvo la posesión de la porción faltante puesto que quienes le hubieron de vender tampoco la tuvieron, por lo que resulta apro- piado recordar a Ulpiano en cuanto dijo “nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam ipse haberet” (nadie puede transmitir a otro más derechos de los que él mismo tiene). (SCBA, Ac. 60.923, sent. 1X1996; Ac. 71.263, sent. 21XI2001, con voto del doctor Pettigiani)

                                                 //////

//////5. Se agravia también la actora en tanto le han sido impuestas las costas del proceso en aras del prin- cipio objetivo de la derrota.


 No advierto que exista razón alguna para decidir lo contrario respecto de la cuestión, dado que la queja no logra conmover lo decidido en la instancia de ori- gen.


  VOTO POR LA AFIRMATIVA.

-------EL SEÑOR JUEZ DOCTOR HANKOVITS ADHIRIO AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS--------------------------------A LA SEGUNDA CUESTION LA DOCTORA DABADIE DIJO:--

 Si mi opinión en compartida por mis Colegas, corresponde: a) Confirmar el decisorio apelado de fs. 474/478 en cuanto fuera motivo de recurso y agravios; b) Imponer las costas de la Alzada a la actora en su condición de vencida y c) Advertir al Dr. José Ignacio Ochoa (h) que en próximas presentaciones deberá dar es- tricto cumplimiento ante esta Alzada con la Ac.2514/92,      de la SCBA, bajo apercibimiento de proceder a devol- verlas. Los honorarios de esta instancia se regularán al tiempo que lo hayan sido  los  de la primera instan- 

                                                 /////

//////cia. (arts. 31 y 68 párr. 2do. CPCC).


 ASI LO VOTO.

------EL SEÑOR JUEZ DOCTOR HANKOVITS ADHIRIO AL VOTO PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS--------------------------------CON LO QUE TERMINO EL PRESENTE ACUERDO, FIRMANDO LOS SEÑORES JUECES DE ESTA EXCMA.CAMARA DE APELACION---
Dolores,               de septiembre de 2007.-

      Por los fundamentos expuestos en el Acuerdo que antecede, los que se tienen aquí por reproducidos, se confirma el decisorio apelado de fs. 474/478 en cuanto fuera motivo de recurso y agravios; se impone las costas de la Alzada a la actora en su condición de vencida y se advierte al Dr. José Ignacio Ochoa (h) que 

                                                 //////

//////en próximas presentaciones deberá dar estricto cumplimiento ante esta Alzada con la Ac. 2514/92, de la SCBA, bajo apercibimiento de proceder a devolverlas. Los honorarios de esta instancia se regularán al tiempo que lo hayan sido los de la primera instancia. (arts. 31 y 68 párr. 2do. CPCC). 

      Notifíquese y devuélvase.-

